


Es un proyecto educativo de la Asociación Nuevo Futuro Las Palmas, cuyo 
objetivo es la reinserción de los/las adolescentes durante la suspensión del 
derecho de asistencia del centro docente como medidas anti-conductas 
contrarias a la convivencia atendiendo al Decreto 114/2011 del 11 de mayo. 

¿Cómo funciona el proyecto?

Los/las jóvenes serán derivados al recurso, ubicado en el Polígono Cruz de 
Piedra, desde los centros educativos, con el consentimiento del padre, madre o 
tutor/a legal, donde trabajarán todas aquellas actividades de las diferentes 
materias que marcan los docentes para realizar en el tiempo de suspensión del 
derecho de asistencia, a la vez que profundiza en los contenidos educativos que 
se están llevando a cabo en sus institutos.

Por otro lado, se trabajará diferentes programas tratando aquellas conductas 
que necesiten corregir y les han llevado a encontrarse en esa situación a través 
de un plan individualizado.

Asimismo, se intervendrá con los/las jóvenes absentistas que han perdido la 
motivación hacia los estudios a través de diferentes programas.

¿A quién va destinado?

Menores escolarizados con edades comprendidas entre los 12 y 17 años de edad 
que estén cursando la Educación Secundaria Obligatoria, F.P. Básica y 
Bachillerato y se encuentren expulsados de los centros educativos por 
conductas contrarias a la convivencia. En caso excepcionales se atenderá a 
alumnos/as de primaria.

Servicios y herramientas que se prestan:

    Entrevista Inicial y coordinación 

    Refuerzo Educativo 

    Motivación hacia el estudio 

    Habilidades Sociales 

    Resolución de conflictos 

    Conocimiento de las normas de convivencia 

    (Derechos y Obligaciones del estudiante) 

    Participación e Intervención Familiar


